
 

ANEXO I

Introducción:

En Argentina la ley Nº 24.193 en el artículo 15 prevé la donación de órganos entre vivos con fines de
trasplante. Según los  datos del SINTRA desde el años 2008 se  han realizado 3249 trasplantes de riñón y
363 de hígado con donantes vivos.

Justificación:

El registro de seguimiento del donante vivo constituirá una herramienta de información nacional de
evolución del mismo, permitiendo generar una base de datos cuyo análisis orientará a la toma de decisiones
sanitarias. Esto representará un instrumento facilitador de protección del donante vivo garantizando los
controles de salud de esta población.

Objetivo general:

Constituir un Registro de Seguimiento del Donante Vivo

Objetivos Específicos:



Determinar la periodicidad de seguimiento de Donante Vivo Renal y Hepático
Determinar las variables a incluir en el Registro de Donante Vivo Renal y Hepático
Asignar los profesionales responsables del registro.

Periodicidad del Seguimiento del Donante Vivo:

El registro de seguimiento del donante vivo renal se realizará en forma anual, a partir del trasplante y en
forma continua.

El registro de seguimiento del donante vivo hepático se realizará en forma anual hasta el 5to año
postrasplante.

Variables a Incluir

Seguimiento del Donante vivo Renal. Se agrupan en dos categorías:

Situación del Donante: Situación General de Seguimiento (vivo, fallecido, pérdida de seguimiento,
ingreso a lista de espera), Peso, Talla, Tensión Arterial, Diabetes, Tabaquismo, Embarazo,
Enfermedad Oncológica, Diálisis, Situación Laboral (Tiempo Completo/En condiciones de Trabajar:
elije no trabajar/En condiciones de Trabajar: no consigue trabajo/Trabaja tiempo parcial: por elección/
Trabaja tiempo parcial: por enfermedad/ No puede trabajar por enfermedad / Hospitalizado.
Estudios y Exámenes:  Glucemia en Ayunas, Creatinina, Proteinuria 24 hs  o Relación
microalbuminuria/Creatininuria.

Seguimiento del donante vivo hepático. Se agrupan en dos clases:

Situación del Donante: Situación General de Seguimiento (vivo, fallecido, pérdida de seguimiento,
ingreso en lista de espera), Peso, Talla, Tensión Arterial, Diabetes, Tabaquismo, Embarazo,
Enfermedad Oncológica, Diálisis, Insuficiencia Hepática (tratamiento Médico/ingresa a Lista Espera),
Situación Laboral Situación Laboral (Tiempo Completo/En condiciones de Trabajar: elije no
trabajar/En condiciones de Trabajar: no consigue  trabajo/Trabaja tiempo parcial: por elección/
Trabaja tiempo parcial: por enfermedad/ No puede trabajar por enfermedad / Hospitalizado.
 Estudios y Exámenes: Glucemia en Ayunas, Hepatograma, Creatinina

Profesionales Encargados del registro

        

Este registro deberá ser completado por el jefe, subjefe o integrantes del  equipo de trasplante del receptor
del órgano.
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